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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se señala que durante el periodo referido el 

Tribunal de Justicia de la Unión Europea (UE) (TJUE) ha impuesto al Reino de España dos 

multas coercitivas en el marco de procedimientos de infracción por incumplimiento de la 

Legislación de la UE: 

 

 Sentencia de 25 de noviembre de 2003, Comisión / España (C-278/01), en la que el 
TJUE decide “Condenar al Reino España a pagar a la Comisión de las Comunidades 

Europeas, en la cuenta «recursos propios de la Comunidad Europea», una multa 

coercitiva de 624.150 euros al año por cada punto porcentual de zonas de baño en 
las aguas interiores españolas cuya no conformidad con los valores límite fijados en 

virtud de la Directiva 76/160 quede demostrada respecto del año en cuestión, a 

partir del momento en que se evalúe la calidad de las aguas de baño correspondiente 

a la primera temporada de baño siguiente al pronunciamiento de la presente 

sentencia y hasta el año en el que se complete la ejecución de la sentencia 

Comisión/España, antes citada.” 

 

 Sentencia de 11 de diciembre de 2012, Comisión / España (C-610/10), en la que el 
TJUE decide “Declarar que el Reino de España ha incumplido las obligaciones que 

le incumben en virtud del artículo 260 TFUE, apartado 1, al no haber adoptado, en 

la fecha en que terminó el plazo fijado en el escrito de requerimiento 

complementario emitido por la Comisión Europea el 18 de marzo de 2010, en 

aplicación del apartado 2 del referido artículo, todas las medidas necesarias para la 

ejecución de la sentencia de 2 de julio de 2002, Comisión/España (C-499/99), 

referida en particular a la recuperación a cargo de Industrias Domésticas, S.A., de 

las ayudas que declaró ilegales e incompatibles con el mercado común la Decisión 

91/1/CEE de la Comisión, de 20 de diciembre de 1989, relativa a las ayudas 

concedidas por el Gobierno español y los consejos de gobierno de varias 
Comunidades autónomas españolas a Magefesa, fabricante de artículos de menaje 

de acero inoxidable y de pequeños aparatos electrodomésticos.” y “Condenar al 

Reino de España a pagar a la Comisión Europea, en la cuenta «Recursos propios de 

la Unión Europea», una multa coercitiva de 50.000 euros por cada día de retraso en 

la puesta en práctica de las medidas necesarias para dar cumplimiento a la referida 



  

 

 

 

   

 

 

sentencia Comisión/España, a partir de la fecha de pronunciamiento de la presente 

sentencia y hasta la fecha de ejecución de la misma sentencia Comisión/España.”  

 

 

 

 

 

 

Madrid, 14 de junio de 2017 


